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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2025, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueba y publica la lista de espera de personal funcionario
interino del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería
Técnica, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restaura-
ción y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 434/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 272, de 15 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y Ar-
quitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Urbanismo, Edificación,
Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, publicándose mediante
Resolución de 19 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Función Pública (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 234, de 1 de octubre) la relación de-
finitiva de personas aspirantes que han superado dicho proceso, siendo éstas nombradas fun-
cionarias de carrera del mencionado cuerpo mediante Orden de 22 de octubre de 2024, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 263, de 4 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid y en base
duodécima de la citada Orden 434/2021, de 13 de octubre, se procederá a la constitución y
aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del citado cuerpo, esca-
la y especialidad, con aquellas personas aspirantes del turno libre y del cupo de discapaci-
dad vinculado a dicho turno que hayan obtenido como mínimo 3 puntos en la calificación
del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo, salvo que manifies-
ten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que se les hu-
biera anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición por incumplimiento de
las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

De acuerdo con lo expuesto, mediante Resolución de 30 de mayo de 2025, de la Di-
rección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 138, de 11 de junio), se hizo pública, como anexo a la misma, la relación de perso-
nas aspirantes remitida por el tribunal calificador de las reseñadas pruebas selectivas, que
habían de ser tomadas en consideración a los efectos descritos en la base undécima ante-
riormente indicada, y se requirió a las personas integrantes de aquella la presentación, en
los términos previstos a tal fin en dicha resolución, de la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos de participación exigidos en la orden de convocatoria del
expresado proceso selectivo.

En virtud de cuanto antecede, una vez efectuadas las comprobaciones oportunas y prac-
ticadas las actuaciones correspondientes en atención a lo dispuesto en la referida Resolución
de 28 de febrero, este centro directivo, En virtud de cuanto antecede, esta dirección general,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en el artículo 15.g) del Decreto 230/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 28, de 7 de septiembre), esta Dirección General,

RESUELVE

Primero

Aprobar y publicar, como anexo a la presente resolución, la lista de espera de personal
funcionario interino del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería
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Técnica, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conserva-
ción del Patrimonio Histórico, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Co-
munidad de Madrid, derivada del proceso selectivo convocado por Orden 434/2021, de 13 de
octubre, de la Consejería de economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 272, de 15 de noviembre).

Segundo

De acuerdo con lo determinado en el artículo 5 del reseñado Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, el órgano
gestor de la lista de espera será la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, a la que deberán dirigirse los órganos competentes de las
Consejerías, Organismos Autónomos o Entes, cuando, en su caso, corresponda.

Tercero

La lista de espera contenida en el anexo de esta resolución entrará en vigor al día si-
guiente de la publicación de la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dejando sin efecto las que pudieran existir en el cuerpo de referencia, todo ello en
los términos establecidos en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, anteriormente indicado.

Cuarto

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Función
Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de julio de 2025.—La Directora General de Función Pública, María José
Esteban Raposo.
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ANEXO 

RELACIÓN DE INTEGRANTES DE LA LISTA DE ESPERA DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DEL CUERPO DE INGENIEROS 
Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, ESPECIALIDAD DE URBANISMO, EDIFICACIÓN, OBRAS PÚBLICAS 
Y RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
TURNO/
CUPO 

NOTA PRIMER 
EJERCICIO 

NOTA SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACION 
TOTAL 

1 DEL VALLE RODRÍGUEZ, HÉCTOR ***6838** LIBRE 5,09 5,89 10,98 

2 CRIADO RODRÍGUEZ, MARÍA ***1388** LIBRE 6,54 
 

6,54 

3 RÓLDAN  GÓMEZ, BERNARDO ***1051** LIBRE 5,75 
 

5,75 

4 MELGOSA  DÍEZ, ROSARIO ***7154** LIBRE 5,48 
 

5,48 

5 MATEO MONTOYA, JOSÉ MANUEL ***9597** LIBRE 5,15 
 

5,15 

6 GARCIA MORENO, JULIO CÉSAR ***5497** LIBRE 5,06 
 

5,06 

7 JUANAS COLLADO, JAVIER ***3921** LIBRE 5,06 
 

5,06 

8 MIRANDA DÍAZ-GONZÁLEZ, JESÚS ENRIQUE ***4469** LIBRE 5 
 

5 

9 ROJO  BRIONES, RAQUEL ***1167** LIBRE 4,05 
 

4,05 

10 FERRERO SANCHÍS, ANA ***9289** LIBRE 3,85 
 

3,85 

11 FERRÓN MARTÍNEZ, JESÚS ***0154** LIBRE 3,85 
 

3,85 

12 BOTO LORCA, BENJAMÍN ***2838*** LIBRE 3,78 
 

3,78 

13 CUELLAS BLANCO, JUAN LUIS ***2300*** LIBRE 3,31 
 

3,31 

14 VELASCO JARILLO , ÁNDRES ***0061** LIBRE 3,18 
 

3,18 

(03/12.176/25)
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